RES. 2935/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0005019, Ent. N° 4029/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la prórroga del plazo por seis meses de la compra directa por excepción Nº 16/2016, de la Dirección Nacional de Vialidad, cuyo objeto fuera la  “Adquisición de 900 toneladas de mezcla asfáltica en frío, para la ejecución de tareas de bacheo en rutas”, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, en el marco del Plan de Emergencia abril 2016;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de agosto de 2016, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de U$S400.221 impuestos incluidos;
2) que por Resolución Ministerial de fecha 2 de setiembre de 2016, se adjudicó la citada Compra Directa, por el plazo de seis meses, de la siguiente manera: a DILARK S.A. 450 toneladas por U$S 202.032 IVA incluido y a MOLINSUR S.A. 450 toneladas, por la suma de U$S198.189 IVA incluido;

3) que la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante este Ministerio, con fecha 6 de febrero de 2017, intervino el gasto por un total de $ 9:692.736, correspondiendo: $ 4:309.472 a favor de DILARK S.A. y $ 5:383.264 a favor de MOLINSUR S.A.;
4) que con fecha 27 de marzo de 2017, la Directora de la División Conservación de la DNV del MTOP, solicita se tramite la ampliación por un plazo de seis meses de dicha compra y con fecha 26 de abril de 2017, el Director Nacional de Vialidad aprueba la tramitación de la ampliación por un 100%, a la empresa DILARK S.A. por la suma de U$S202.032, IVA incluido y a la empresa MOLINSUR S.A. por la suma de U$S198.189 IVA incluido, elevando proyecto de Resolución;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de junio de 2017, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la ampliación de un 100% de la presente Compra Directa, por considerar que la misma encuadra en lo dispuesto por el citado Artículo 74 del TOCAF;
6) que por Resolución Ministerial de fecha 10 de julio de 2017, se amplía por el plazo  de 6 meses de la contratación de referencia;
7) que en esta oportunidad, se remite informe de fecha 28 de julio de 2017 emitido por la DNV-Conservación del MTOP, señalando que la intervención de este Tribunal recayó sobre la ampliación del contrato, mientras que el Proyecto de Resolución remitido, expresa: “Amplíase, por el plazo de 6 meses, la Compra Directa…”, sugiriendo solicitar a este Tribunal, la intervención correspondiente a la prórroga de plazo;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal consideró que se solicitaba una ampliación del contrato al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
2) que con fecha 28 de julio de 2017, el MTOP  aclara que sólo se amplía el plazo y no el contrato;
3) que con las nuevas actuaciones corresponde dejar sin efecto la intervención del gasto por la ampliación del 100% del contrato cometida en Sesión de fecha 14 de junio de 2017, en virtud que la ampliación del plazo no supone un nuevo gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1)  Dejar sin efecto la Resolución adoptada en Sesión de fecha 14 de junio de 2017;
2) Tomar conocimiento de la ampliación del plazo por seis meses, no formulando observaciones a la misma;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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